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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 11 de marzo de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que 04 de marzo del año en curso 

venció el término -5 días- concedido a la parte actora para subsanar los defectos 

de la demanda. Los términos transcurrieron así: 

 

Días hábiles: 27, 28, 29 de febrero 01, 04 de marzo de 2024 

Días inhábiles: 02 y 03 de marzo de 2024 (sábado y domingo) 

 

En tiempo oportuno el apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito 

de subsanación y reforma de la demanda1, paso a despacho para los fines legales 

que considere pertinentes.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00028-00 

 

Atendiendo la constancia secretaria que antecede se observa que la parte 

demandante allegó en término el escrito de subsanación de la demanda y además 

reforma la misma, así se tiene que los señores Diana Cecilia Flórez Valencia, 

Aldemar Salinas Ibague y Juan Manuel Salinas Flórez presentaron demanda 

declarativa verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual en contra de Luis 

Gonzaga de Jesús Henao Ossa y Oscar Hernán Hoyos García, y, toda vez que 

reúne las exigencias legales del artículo 82 del C.G.P. y trae los anexos que para 

el caso requiere el artículo 84 y 375 ídem, conforme al artículo 90 del C.G.P, 

procederá este juzgado entonces a admitirla. 

 

En igual sentido, y por encontrarse procedente, se admitirá la reforma a la 

demanda formulada por la parte demandante, en el sentido de la alteración de 

algunas pretensiones, solicitud e incorporación de medios probatorios, lo cual, 

                                                           
1 011ReformaDemandaAnexo 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P es procedente en esta etapa 

procesal.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda y su reforma, del trámite declarativa verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual instaurada por los señores Diana 

Cecilia Flórez Valencia, Aldemar Salinas Ibague y Juan Manuel Salinas Flórez 

en contra de Luis Gonzaga de Jesús Henao Ossa y Oscar Hernán Hoyos 

García.  

 

SEGUNDO: Correr traslado de la demanda (reforma) y anexos a los 

demandados, para que la contesten por conducto de apoderado dentro del término 

de veinte (20) días -art. 369 ídem-. Para el efecto, se ordena notificar este auto a 

los mencionados demandados atendiendo la ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandada que debe presentar con la 

contestación todos los documentos que pretendan hacer valer en este proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.G.P. 

 

CUARTO: Tramitar la demanda como verbal de mayor cuantía sobre 

Responsabilidad Civil Extracontractual, bajo las reglas establecidas en los 

artículos 368 a 374 del CGP.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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